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EL PROCESO DE COMPRA-VENTA
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EL PEDIDO

CONCEPTO

NORMATIVA

Es un documento en el que se 
detallan los artículos que demanda 
el cliente y las condiciones en las 

que se efectuará la compra

No existe regulación
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EL PEDIDO

ELEMENTOS

EMISORES
 Pueden emitirlo tanto la empresa 

compradora, como la empresa 
vendedora

• Datos del solicitante del pedido
• Datos del vendedor
• Fecha
• Detalle del pedido
• Domicilio de entrega
• Número de pedido
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Solicitante

Fecha

Nº Pedido

Productos/
Servicios

Productos/
Servicios
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EL CONTRATO DE COMPRA - VENTA

ELEMENTOS

CONCEPTO

Contrato bilateral en el que una de las partes 
(vendedora) se obliga a la entrega de un 

producto  ya sea un bien o un servicio, y la 
otra (compradora) a pagar por ella un 

precio, en dinero o signo que lo represente

•Partes: comprador y vendedor
•Cláusulas: qué vendemos (objeto) , 
condiciones de venta, precio y forma de pago.
•Legislación y Tribunales: normativa por la 
que se rige el contrato (española) y tribunales a 
los que se acudirá en caso de conflicto entre las 
partes.
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http://es.wikipedia.org/wiki/Dinero
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EL CONTRATO DE COMPRA - VENTA

Partes

Objeto

Condiciones, Garantías 
y Responsabilidades

Precio
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DOCUMENTOS EXPEDIDOS 
POR EL VENDEDOR
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EL ALBARÁN

CONCEPTO
Documento que detalla y justifica la 

entrega de mercancías que se 
efectúa al cliente

NORMATIVA No existe regulación
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EL ALBARÁN

EMISOR
Siempre debe ser emitido por el 

propietario de la mercancía o 
prestador de servicios, y firmado por 

el cliente

ELEMENTOS

• Nº de albarán

• Nº de pedido

• Datos del cliente

• Lugar de entrega

• Fecha de entrega

• Mercancía/Servicios

• Firma y/o sello del cliente
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EL ALBARÁN

PROCESO

mercancía

Albarán

ES UNA PRUEBA DE QUE EL 
PRODUCTO SE HA ENTREGADO
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LA FACTURA

CONCEPTO

NORMATIVA

Es un documento mercantil que 
refleja toda la información de una 
operación de compraventa y que 
acredita legalmente la entrega de 

los bienes o servicios

Ley y Reglamento del IVA
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http://es.wikipedia.org/wiki/Contrato_de_compraventa
http://es.wikipedia.org/wiki/Documento
http://es.wikipedia.org/wiki/Documento
http://es.wikipedia.org/wiki/Contrato_de_compraventa


LA FACTURA

ELEMENTOS

EMISORES Sólo la puede emitir el vendedor del 
producto / servicio

• Número de factura
• Datos del vendedor: datos de contacto y CIF
• Datos del cliente: datos de contacto y CIF
• Fecha y localidad de emisión de factura
• Productos y servicios
• Precio satisfecho
• Importe Bruto (sin impuestos)
• IVA aplicable y cantidad total de IVA
• Retenciones que correspondan (ej: IRPF)
• Total de la factura (Bruto + IVA - Retenciones)
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LA FACTURA ELECTRÓNICA

REQUISITOS

CONCEPTO

Es un equivalente funcional de la factura en papel 
y consiste en la transmisión de las facturas o 

documentos análogos entre emisor y receptor 
por medios electrónicos y telemáticos

 Es un equivalente de la factura en papel y consiste 
en la transmisión de las facturas o documentos 
análogos entre emisor y receptor por medios 
electrónicos y telemáticos
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LA FACTURA ELECTRÓNICA

• Sólo puede existir una factura con el mismo número de factura

• En caso de tener que hacer un duplicado, habrá que indicarlo con “copia” o 
“duplicado”

• Las facturas deberán conservarse durante los 4 años siguientes al 
momento de su emisión

• Las facturas en papel pueden ser eliminadas, siempre que sean digitalizadas 
mediante un software de Digitalización Certificada homologado por la 
Agencia Tributaria

• Toda factura emitida por un autónomo a una empresa, debe incluir una 
retención por IRPF, que la empresa deberá abonar a la AEAT
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EL RECIBO

CONCEPTO
Documento en el que el acreedor de una deuda 

reconoce expresamente haber recibido del 
deudor el importe de la misma

No existe regulaciónNORMATIVA

19



EL RECIBO

ELEMENTOS

• Datos del emisor
• Datos del pagador
• Número de recibo
• Fecha y localidad de emisión
• Importe en cifras y letras
• Concepto de pago
• Firma / Sello
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DOCUMENTOS DE PAGO
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CHEQUE

CONCEPTO

Es un documento de valor en el que la persona que es 
autorizada para extraer dinero de una cuenta (por 

ejemplo, el titular), extiende a otra persona una 
autorización para retirar una determinada cantidad de 
dinero de su cuenta, prescindiendo de la presencia del 

titular de la cuenta bancaria.

REQUISITOS

• Disponer de una cuenta bancaria
• Datos de chequera
• Disponer de dinero líquido en la cuenta bancaria
• Firmar el cheque
• Indicar la cantidad económica en números y letras
• Indicar la fecha de emisión
• Indicar el lugar de emisión
• Indicar los datos del emisor

22

http://es.wikipedia.org/wiki/Dinero
http://es.wikipedia.org/wiki/Valor
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http://es.wikipedia.org/wiki/Dinero


CHEQUE

TIPOS

NOMINATIVO AL PORTADOR

Se indica una persona concreta No se indica una persona 
concreta

Sólo lo puede cobrar esta 
persona

Lo puede cobrar cualquier 
persona que lo tenga en su 

poder
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CHEQUE
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CHEQUE

TIPOS

CRUZADO CONFORMADO

Dos líneas paralelas cruzan el 
cheque (banco y compañía) 

Se indica “CONFORMADO”

Sólo se puede cobrar mediante 
ingreso en la cuenta del 

beneficiario

El banco garantiza que hay 
fondos y que la firma del emisor 

es real y válida
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CHEQUE

PLAZOS DE 
CADUCIDAD

Los cheques caducan una vez transcurrido un 
determinado plazo si no han sido cobrados. 
Estos plazos son:

• Emitido y pagadero en España: 15 días 
• Emitido en extranjero y pagadero en España:
20 ó 60 días si es país europeo o no. 
•Si sólo se dispone de una provisión parcial, se 
pagará ésta.
• Si no tiene fondos: se pagará además el 10% 
del importe no cubierto.
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LETRA DE CAMBIO

CONCEPTO

Título de crédito o de valor formal y completo que 
contiene una orden incondicionada y abstracta de hacer 

pagar a su vencimiento al tomador o a su orden una suma 
de dinero en un lugar determinado, vinculando 

solidariamente a todos los que en ella intervienen.

FUNCIÓN Servir como medio de pago, garantizando que el pago se va 
a producir en un plazo determinado de tiempo
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http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Responsabilidad_solidaria&action=edit&redlink=1
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LETRA DE CAMBIO

PARTES

• Librador: quien da la orden de pago y elabora el documento.

• Librado: quien acepta la orden de pago firmando el documento comprometiéndose a pagar. 
Por lo tanto responsabilizándose, indicando en el mismo, el lugar o domicilio de pago para que 
el acreedor haga efectivo su cobro.

• Beneficiario o Tomador: quien recibe la suma de dinero en el tiempo señalado.
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LETRA DE CAMBIO

ENDOSO

El acreedor cambiario pone a otro en su lugar, transfiriéndole el 
título con efectos limitados o ilimitados. La letra puede 
transmitirse por endoso, y ésta fue la finalidad inicial de la Letra de 
Cambio. El endoso debe de ser puro y simple. Toda condición se 
tendrá por no puesta. 

TIPOS

Endoso en Blanco: Se plasma la sola firma del endosante, y 
cualquier tenedor podrá llenar en endoso con su nombre o el de 
un tercero.

Endoso en Propiedad: Transmite la propiedad del titulo de 
crédito.

Endoso en Procuración: Confiere al endosatario las facultades 
de un mandatario con representación para cobrar el título judicial 
o extra judicial.

Endoso en Garantía: Constituye un derecho prendario sobre el 
titulo y conferirá al endosatario, además de los derechos de 
acreedor prendario, las facultades del endoso en procuración.
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